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secuencia, a la Administración demandada, sin mención ex
presa de las costas del proceso.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de septiembre de 19B3.—El Director general, Vi

cepresidente segundo de la Comisión Interministerial de la 
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

27907 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Francisca Pallerola Rozas.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.* de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de julio de 1982 por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 13.239, promovido por doña Francisca Pallerola Rozas, 
contra la Resolución desestimando su petición de integración 
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Francisca 
Pallerola Rozas contra la Resolución de 3 de febrero de 1981, 
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico 
de la Administración de la AISS, debemos declarar y declara
mos este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los 
motivos de impugnación empleados, absolviendo, en consecuen
cia, a la Administración demandada, sin mención expresa de 
las costas del proceso.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guárde a VV. II.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.—El Director general, Vi

cepresidente segundo de la Comisión Interministerial de la 
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

27908 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don 
Alfonso Batalla Ruiz.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 

esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos r.i 
fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de noviembre de 1982 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 13.367 promovido por don Alfonso Batalla Ruiz 
contra la resolución desestimando su petición de integración 
en el Cuerpo Técnico de la AISS, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Alfonso Ba
talla Ruiz contra la resolución de 27 de octubre de 1981, deses
timando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de la 
AISS, debemos declarar y declaramos este acto ajustado a de
recho en cuanto al recurente y los motivos de impugnación 
empleados, absolviendo en consecuencia a la Administración 
demandada sin mención expresa de las costas del proceso.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.—El Director general, Vi

cepresidente segundo de la Comisión Interministerial de la 
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.........

27909 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Dolores Abad Morales.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia

Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos c-1 
fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de junio de 1983 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 13.311 promovido por doña Dolores Abad Mora
les, sobre integración en el Cuerpo Técnico de Administración 
de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Dolores 
Abad Morales contra la resolución de 13 de junio de 1981, de
sestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico 
de Administración de la AISS, debemos declarar y declaramos 
este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los mo
tivos de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia 
a la Administración demandada sin mención expresa de las 
costas del proceso.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 dé septiembre de 1983.—El Director general, Vi

cepresidente segundo de la Comisión Interministerial de la 
AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. .....

27910 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 13.231, interpuesto 
por don Jaime Curto Balagué.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentenció dictada con fecha 20 de junio de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.231 
promovido por don Jaime Curto Balagué, contra resolución 
que denegaba la inclusión de aquél en la relación definitiva 
de funcionarios del Cuerpo dé Auxiliares Administrativos de 
las Cofradías de Pescadores de la AISS, en cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por la representación procesal de don Jai
me Curto Balagué, frente a los actos de 15 de febrero de 1980 
y 27 de octubre de 1981, por los que se denegaba la inclusión 
de aquél en la relación definitiva de funcionarios del Cuerpo 
de Auxiliares Administrativos de las Cofradías de Pescadores 
de la AISS, debemos declarar v declaramos el derecho que le 
corresponde a esa inclusión, con reconocimiento de servicios 
efectivos desde i de junio de 1973; sin expresa imposición de 
costas.»

Lo que comunico a VV II
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de septiembre de 1983 —El Director general. Vi

cepresidente segundo de la Comisión Interministerial de la 
AISS, Julián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres. ...

27911 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 13.056, interpuesto 
por don Marcial Moreno Seguín.

Ilmos, Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada ñon fecha 27 de noviembre de 1982 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.056 
promovido por don Marcial Moreno Seguín, contra la resolu
ción, desestimando su petición de integración en el Cuerpo de 
Personal Docente de la AISS, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Marcial Mo
reno Seguín contra la resolución de desestimación por silen
cio de los de reposición contra la Orden de 30 de septiembre 
de 1978, desestimando su petición de integración en el Cuer
po (16), debemos declarar y declaramos este acto ajustado a


